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RESUMEN 

Los periodistas trabajan bajo presión, debiendo entregar el material sobre los hechos de 

manera urgente, sin la posibilidad de procesar detenidamente lo que está sucediendo y sin considerar 

el impacto psicológico que dejan las coberturas en situaciones críticas: en esas coberturas no te sirve 

un chaleco antibalas y los protocolos de seguridad no te dicen qué hacer o cómo prevenir esas 

circunstancias del riesgo emocional. 

La presente investigación nace con un propósito y es evidenciar la falta de seguridad a los 

cientos de profesionales que se desenvuelven y laboran en diferentes ciudades del Ecuador 

Dado que los problemas sociales o económicos de una región en particular conducen a una 

sociedad represiva que busca expresar su malestar, los actos violentos contra periodistas son algo 

que ocurre en todo el mundo. En base a protestas y donde los comunicadores están en mayor 

riesgo. Como resultado, este es un tema que interesa a muchos investigadores, por lo que es 

crucial comprender los antecedentes de esta investigación para apoyar su avance. 
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CONTEXTUALIZACIÓN 

Planteamiento del problema.  

             En la actualidad la Seguridad  se ha convertido en un bien público, donde el  Estado 

debe garantizar y proteger la seguridad de la ciudadanía en esta ola de delincuencia que se está 

viviendo, pero que no necesariamente se  cumple  y la ciudadanía en general es la que  

mayormente sale afectada por un sinnúmero de causas y entre las principales esta: la 

delincuencia, secuestro, asaltos, sobornos etc.  

            Este proyecto investigativo va dirigido específicamente a los hechos 

delincuenciales donde hoy en día las principales víctimas son periodistas que realizan coberturas 

en diferentes sectores  y zonas de alto peligro en Ecuador. 

En la actualidad a la ciudadanía le llena de impotencia al ver como esta ola delincuencial 

va cada vez en aumento masivo perjudicando no solo a la ciudadanía en general sino también a 

los grandes profesionales de la comunicación. 

           Se ha demostrado de diferentes maneras la falta de seguridad que existe dentro de 

este estado, por ejemplo el asalto que vivió el periodista corresponsal del medio de comunicación 

Ecuavisa, Marlon Mauricio Melo Franco de 31 años de edad quien fue asaltado durante una 

cobertura realizada  en  el Cantón Quevedo donde perdió todas su pertenencias y donde así mismo 

fue agredido por los asaltantes cuando le intentaban arrebatar su equipo de trabajo que con mucho 

esfuerzo le había costado conseguir.  
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  De acuerdo con (Morrety, 2020) los periodistas trabajan bajo presión, debiendo entregar 

el material sobre los hechos de manera urgente, sin la posibilidad de procesar detenidamente lo 

que está sucediendo y sin considerar el impacto psicológico que dejan las coberturas en 

situaciones críticas: en esas coberturas no te sirve un chaleco antibalas y los protocolos de 

seguridad no te dicen qué hacer o cómo prevenir esas circunstancias del riesgo emocional. 

           Otro de los casos que determinan el grado de inseguridad  que viven los periodista 

en la actualidad en este  país es el del  creador y reportero  de la llamada, Ola Manta TV, Gerardo 

Delgado Olmedo de, 39 años de edad quien publicaba videos de inseguridad  y temas locales  en 

su página de Facebook, fue asesinado a disparos cuando su auto se detuvo en un semáforo en las 

afueras del puerto de Manta, según informaciones de prensa y testimonios recabados por el CPJ. 

Poco antes del atentado, Delgado había recibido una llamada telefónica en la cual le habían 

informado de un posible suicidio una información que resultó ser falsa y donde acabaron con su 

vida inmediatamente.  

            El gran problema que se destaca dentro de este proyecto es la falta de seguridad y 

respaldo por parte de la policía nacional para los profesionales de la comunicación, quienes son 

los que nos mantienen informados día a día de lo que acontece en este País. 

 

https://www.vistazo.com/actualidad/nacional/quien-era-gerardo-delgado-el-periodista-de-territorio-que-fue-asesinado-en-manabi-FB2542502
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Justificación. 

           En Ecuador se acepta que hay muchas ciudades con un alto índice de delincuencia, 

en los últimos años los niveles de asesinatos, asaltos y extorción hacia periodistas de diferentes 

medios de comunicación  ha aumentado. 

      La presente investigación nace con un propósito y es evidenciar la falta de seguridad 

a los cientos de profesionales que se desenvuelven y laboran en diferentes ciudades del 

Ecuador.   

Este proyecto se justifica, siendo policías y gobiernos locales quienes establezcan  reglas 

de seguridad que permita  que los profesionales de la comunicación tengan una mejor seguridad 

al momento de brindarle información a la ciudadanía. Esto le permitirá brindan a todos los 

periodistas y sociedad en general una mejor calidad de vida que es el significado del derecho a 

la seguridad. 

En el transcurso de este proyecto investigativo se busca mejorar la seguridad de los 

periodistas al momento de una cobertura, debido a que en muchas ocasiones se han sometido a 

diferentes riesgos al momento de brindar un trabajo informativo a la ciudadanía 

3. Objetivos. 

 3.1. Objetivo General. 

Analizar cuáles son los peligros que corre un profesional de la comunicación al momento 

de realizar una emisión periodística en zonas de alto riesgo delincuencial. 

3.2. Objetivos específicos. 

Identificar cuáles son las zonas más peligrosas al momento de conducir una emisión 

periodística. 
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Analizar cuál es la importancia de recuperar la libertad de prensa en zonas de conflicto. 

Concientizar sobre el peligro que corre un profesional de la comunicación  al momento 

de realizar una cobertura periodística dentro de diferentes zonas de alto riesgo de Ecuador. 

 

4. Línea de Investigación. 

4.1. Línea: Gestión de la comunicación  

4.2. Sublínea: Deontología, responsabilidad social y política pública. 

DESARROLLO  

5. Marco conceptual  

Dado que los problemas sociales o económicos de una región en particular conducen a 

una sociedad represiva que busca expresar su malestar, los actos violentos contra periodistas 

son algo que ocurre en todo el mundo. En base a protestas y donde los comunicadores están en 

mayor riesgo. Como resultado, este es un tema que interesa a muchos investigadores, por lo que 

es crucial comprender los antecedentes de esta investigación para apoyar su avance. 

Que es el periodismo  

El periodismo es el oficio o profesión que busca noticias e información para que la 

sociedad esté siempre al tanto de lo que sucede a su alrededor. Hay una carrera en ciencias de 

la comunicación disponible hoy en día en muchas universidades, donde se enseñan todos los 

aspectos de los medios además de los fundamentos del periodismo. Dado que un periodista no 

tenía que obtener un título universitario, y esto todavía ocurre con frecuencia hoy en día, puede 

ser un oficio o una profesión, según la situación. 

En este sentido, el periodismo se distingue de otras profesiones porque se ha beneficiado 

del surgimiento de cada una de ellas conservando su compromiso innato con la  sociedad de 

presentar una información lo más veraz posible. Según (Robledo, 2017) afirma que “La 
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prestación de un servicio cualificado encaminado a la difusión responsable de información 

sobre la realidad es la primera justificación de la existencia del periodismo”.  

Si bien recopilar noticias puede ser relativamente simple, administrarlas de manera 

efectiva y saber cómo, cuándo y dónde comunicarlas son tareas desafiantes para los periodistas. 

Es crucial recordar que estudiar ciencias de la comunicación por sí solo no resultará en un 

excelente periodismo; debe practicar, esforzarse mucho y, lo que es más importante, tener 

mucha pasión por lo que hace. 

El periodismo se puede encontrar en una variedad de campos, incluidos los culturales, 

deportivos, políticos, sociales y de entretenimiento. Similar a la variedad de temas sociales, 

existen numerosos tipos de periodismo. El periodismo de investigación está disponible junto 

con el periodismo informativo sobre una variedad de temas en las secciones de un periódico, 

por ejemplo. Con el objetivo de reflejar el entorno social actual, cada tipo de periodismo tiene 

una audiencia, un objetivo y un enfoque distintos. En ese tiempo. 

Garantías y derechos del periodista 

Se han otorgado a los periodistas y otros miembros de la industria de la comunicación en 

Ecuador nuevos derechos que les permiten ejercer su trabajo con todas las protecciones 

necesarias. La Ley Orgánica de Comunicación, que permitió a los  

 

profesionales ganar un salario digno en 2013, se aprobó en 2013 y se aprobó una reforma 

en 2015. Constitucionalmente, la comunicación debe considerarse un bien público. La ley 

también asegura que los periodistas cuenten con los materiales necesarios para el ejercicio de 

su profesión: “Recordemos que antes de la Ley los periodistas tenían que poner dinero y 

personas para obtener un reportaje, ahora la Ley garantiza que los periodistas tengan los 

materiales para su profesión. 
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El gobierno, que se ha comprometido a defender el derecho a la libertad de expresión, 

debe garantizar que los periodistas y comunicadores puedan hacer su trabajo en eventos 

públicos, entre otras cosas. Es lamentable que durante una reciente visita presidencial a Cuenca, 

periodistas fueran amenazados y agredidos por personas que apoyaban abiertamente al 

gobierno. Es abominable que incluso les quitaran los celulares a los periodistas mientras 

filmaban protestas contra la visita presidencial. 

Estas acciones son el resultado de la estigmatización que iniciaron quienes, bajo el 

régimen anterior, persiguieron y denigraron a la prensa, a la que consideraban su enemiga por 

publicar puntos de vista disidentes. A pesar de que la conversación parece haber cambiado en 

los últimos tres años, es triste ver que persisten. Además, cuando los funcionarios públicos 

ocultan información al público en general, cuando se utiliza una ley para tomar represalias 

contra los medios por historias que no son del agrado de los funcionarios y cuando se restringe 

la entrega de datos, estas acciones tienen un impacto en el trabajo de los comunicadores. La 

labor de los comunicadores debe ser protegida si el gobierno es sincero en defender las 

libertades individuales. La información es un derecho del ciudadano, no de un funcionario del 

gobierno. 

 

Libertad de expresión y libertad de prensa 

Para categorizar y comprender con mayor precisión los eventos relacionados con la 

censura, es imperativo que estos términos se distingan dentro de la investigación, distingue con 

bastante claridad los términos libertad de expresión y libertad de prensa en el artículo escrito 

originalmente en inglés por Thomas Rodham y traducido por Francisco De Zavala para el 

portal Entremedios. La libertad de expresión se considera un asunto personal que puede estar 

sujeto a evaluaciones morales ya la defensa de los ideales individuales. Por otro lado, la 

definición de libertad de prensa está relacionada con un contexto más amplio. Es decir, el 
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conflicto entre varios medios de comunicación que rechazan el control estatal, demostrando 

que están en juego los intereses de muchas personas y que quienes trabajan en la industria de la 

comunicación comparten los mismos ideales. (De Zavalía, 2013). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado que la libertad de expresión, 

que incluye la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras y por cualquier medio, es la base del derecho humano existencia. La 

naturaleza misma de una sociedad democrática Según la Corte Interamericana, el periodismo es 

la primera y principal manifestación del derecho a la libertad de expresión en este contexto. 

Como tal, un periodista también puede definirse como alguien que ha elegido ejercer su 

derecho a la libertad de expresión de manera consistente, estable y económicamente 

gratificante. 

El poder busca frecuentemente restringir el acceso a la información, lo cual es una 

vulneración del derecho a la libre expresión porque favorece la opacidad y la cultura del secreto 

en el manejo de los recursos públicos. Quienes han sido asignados para administrar los recursos 

públicos frecuentemente se sienten incómodos porque el periodismo tiene el deber de publicar 

información que el poder busca mantener en secreto. Tener esta responsabilidad no implica ser 

irreprochable ni poseer las riendas del poder. 

Lamentablemente, ya pesar de que la libertad de expresión es un derecho humano y 

convencional protegido por el Pacto de San José y otros tratados internacionales, 

constitucionales y legales (la Ley de Imprenta lo regula), las transgresiones son frecuentes  
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si los políticos amenazan a los periodistas; si son secuestrados, como en el caso de Las 

Londras; o intimidados al tratar de procesarlos en un proceso penal, cuando lo legal es 

presentar su denuncia, si creen que th. Incluso hay jueces que no se dan cuenta de lo dañino que 

es para la sociedad y la democracia cuando alguien viola su derecho a la libertad de expresión. 

Y esto es lo que debe cambiar en una sociedad que valora el estado de derecho. 

Respetar el derecho de los periodistas a la reserva de sus fuentes de información 

De acuerdo con el artículo 40 de la Ley Orgánica de Comunicación, todas las fuentes 

utilizadas por los profesionales de la comunicación social están protegidas por la ley, se 

garantiza su anonimato y se respetan sus derechos civiles. Dicha ley no se aplica a la 

información obtenida mediante coacción, haciéndola ilegal y sin valor legal. Tampoco se aplica 

a situaciones en las que existe una amenaza a la seguridad nacional. 

En las sociedades autoritarias, la ley se manipula fácilmente porque es interpretativa. En 

el caso de Ecuador, el periodista cuenta con esta protección y puede reservar su fuente, 

protegiéndose tanto a sí mismo como al informante, si lo considera necesario para maximizar 

su labor periodística. Es desafiante pensar en reservar la fuente en un régimen donde el 

periodismo es visto frecuentemente como un ataque al Estado porque la investigación podría 

interpretarse como tal. Para proteger la independencia del periodista y asegurar que pueda 

ejercer su profesión sin interferencias y, a su vez, satisfacer plenamente el derecho irrestricto 

del público a la información, el derecho del periodista al secreto profesional y a la reserva de 

las fuentes son garantías esenciales y necesarias. amenazas que obstruyen el acceso del público 

a la información que es realmente pertinente. 
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Cobertura a actividades ilícitas y grupos delictivos 

El informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Estudio Especial 

sobre la Situación de las Investigaciones por Homicidios de Periodistas por Causas que 

Pudieran Relacionarse con la Actividad Periodística”, fue publicado en 2008. La Relatoría 

Especial para la Libertad de Expresión enumera una serie de factores que contribuyen a la 

violencia contra los periodistas, incluida la forma en que se maneja la información de dominio 

público, la ubicación del periodista, los conflictos internos en algunas naciones y la 

participación en el tráfico de drogas. 

El tráfico de drogas, la corrupción y el contrabando se encuentran entre las actividades 

ilegales más frecuentes y lucrativas en Ecuador. Estas acciones son contrarias a la ley tanto a 

nivel nacional como internacional. Ecuador sigue siendo un país de tránsito necesario para las 

mafias que mueven suministros como la base de coca de Colombia a Perú a pesar de los 

numerosos intentos del gobierno para detener flagelos como el narcotráfico. Otras actividades 

ilícitas, como el blanqueo de capitales, la corrupción, la deforestación, la explotación laboral e 

incluso la trata y el contrabando de personas, son, sin embargo, resultado de los negocios del 

narcotráfico. Dado que numerosos agentes extranjeros denuncian una cultura de impunidad en 

Ecuador, la corrupción es uno de los peores males que debe combatir la nación. 

En la nación, la corrupción es un problema importante. La corrupción es una de las 

razones por las que los derechos humanos son violados con mayor frecuencia en Ecuador, 

según el informe del Departamento de Estado de Estados Unidos de 2014. Dado que la mayoría 

de los intentos de combatir la corrupción en Ecuador no dan como resultado un castigo, a 

menudo se afirma que la impunidad ya está arraigada en la psique nacional. Esto  
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es así porque la corrupción impregna todos los aspectos de los sistemas político, judicial, 

militar y de aplicación de la ley del país. Se cree que muchos de los bancos y personas más 

ricas de Ecuador tienen cuentas en el extranjero después de "institucionalizar" este 

procedimiento para manejar la doble contabilidad u ocultar el dinero de los sobornos. 

Manuales de protección para periodistas 

Dependiendo de la región a cubrir y del tipo de evento que lo provoque, se aplican los 

manuales de protección. Estas pautas de seguridad se desarrollaron con el objetivo de educar y 

preparar a los periodistas para sus reportajes en áreas peligrosas. Se habla de dos de los 

manuales más conocidos en el mundo para explicar este tipo de protección a los periodistas: el 

Manual para la Protección de Periodistas de 135 páginas, publicado por Reporteros sin 

Fronteras en 2018, y la Convención de Ginebra sobre la Protección de los Periodistas. Este 

documento, que se publicó inicialmente en 1992, ha sido objeto de numerosas revisiones.  

El manual, creado en colaboración con la UNESCO, es una herramienta para ayudar a los 

periodistas a prepararse para informar desde lugares peligrosos. Ya sea que se trate de logística, 

preparación personal, posibles violaciones de la libertad de prensa y cómo detectarlas, métodos 

de protección personal mientras se cubre la noticia, consejos para obtener un seguro de vida en 

todo el mundo, el uso adecuado del equipo de prensa o llevar siempre documentos de 

identificación. (Reporteros Sin Fronteras, UNESCO, 2018). 

Sin embargo, el Manual de Protección para Periodistas, que fue publicado en junio de 

2018 por el Comité para la Protección de Periodistas, también tiene como objetivo detener 

situaciones que puedan poner en peligro total o parcialmente la vida de los profesionales de los 

medios. La posibilidad de inscribirse en clases de defensa personal, el manejo adecuado del 

equipo de cobertura para no dar la impresión de que se trata de un arma, la recuperación 

psicológica del periodista luego de cubrir hechos significativos como desastres naturales o en 
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zonas de riesgo, y la búsqueda de información referentes al lugar a visitar se destacan en este 

segundo manual. (Smyth, 2018). 

 

6. Marco Metodológico.  

   Para desarrollar este estudio de caso se toma en consideración una investigación no 

experimental de enfoque cualitativo descriptivo, en la cual se utiliza la modalidad documental 

para recabar información de fuentes que sustenten la fundamentación teórica. De igual forma, 

la investigación de campo al recolectar información en el lugar de los hechos a través de la 

técnica de la entrevista se apoya en la herramienta denominada cuestionario donde (Vera, 2015) 

afirma que, “el objetivo principal de una entrevista es recopilar información oral e 

individualizada sobre las experiencias, eventos y opiniones de las personas.”. 

Métodos. 

Método descriptivo 

Se eligió este enfoque porque se puede utilizar para compilar, organizar, resumir, 

presentar, examinar y extrapolar los resultados de las observaciones con el fin de proporcionar 

una comprensión integral de una situación, este método implica la recopilación y presentación 

sistemática de datos. La metodología de este estudio, que involucra la recopilación y 

presentación sistemática de datos para dar una idea precisa de un evento en particular, es 

simple, rápida y económica, lo cual es una ventaja. 

 Según (Yanez, 2021) “Para encontrar respuestas a preguntas como quién, qué, cuándo y 

dónde, independientemente del por qué, el método descriptivo dirige al investigador a lo largo 

del método científico”. 

Método analítico-sintético 

(Echavarria, 2010) indica que, “El procedimiento es entonces un modo, una forma de 

proceder, que puede convertirse en una forma de ser una vez que se convierte en una forma de 
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vida, que expresa su magnitud ética”. Ahora, el método analítico es una forma de llegar a una 

conclusión al diseccionar un fenómeno en sus partes componentes. Este enfoque se utilizó en el 

caso de estudio para determinar la unión o combinación de los componentes previamente 

analizados. También hace posible identificar relaciones y tendencias generales entre los 

componentes de la realidad. 

La entrevista   

 (Cadena & Rendon, 2017)  “La entrevista se construye utilizando una serie de preguntas, 

seguidas de escuchar las respuestas, escribirlas y otras preguntas que avanzan en el tema 

original”. Se formuló varias preguntas relacionado sobre víctimas de la delincuencia durante las 

coberturas en Ecuador donde el entrevistado fue el Sr. Marlon Mauricio Melo Franco 

corresponsal de ecuavisa y creador del medio de comunicación digital Multinoticias.ec. El 

entrevistador debe explicar sus conocimientos con sus propias palabras y las preguntas deben 

ser abiertas. En el estudio de caso actual, esta técnica se utiliza para hacer preguntas a los 

involucrados con el fin de recopilar la información necesaria, esta técnica está respaldada por 

una herramienta llamada cuestionario, que es un conjunto de preguntas diseñadas para recopilar 

información de las personas involucradas.  
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7. Resultados  

El Estado está obligado a identificar el riesgo especial y advertir al periodista sobre su 

existencia, valorar las características y el origen del riesgo, definir y adoptar oportunamente las 

medidas de protección específicas, evaluar periódicamente la evolución del riesgo, responder 

efectivamente ante signos de su concreción y actuar para mitigar sus efectos. El Estado debe 

prestar especial atención a la situación de aquellos periodistas que por el tipo de actividades 

que desarrollan están expuestos a riesgos de una intensidad extraordinaria. 

Al realizarle las preguntas al Sr. Sr. Marlon Mauricio Melo Franco se lo noto 

desconforme de ver lo difícil que es ser periodista, se sufre mucho fue una de las palabras que 

su expresar el señor periodista, “uno tiene que ir a sudar la gota gorda para poder seguir con tu 

puesto de trabajo, a veces toca meterse a lugares peligrosos para sacar esa información que los 

de alto rango quiere para poder obtener el rating para su programa de televisión, también 

afirmo que “el periodista  la responsabilidad del periodista es también está a cargo de del 

bienestar y la seguridad de sus compañeros Es decir de tu camarógrafo un fotógrafo en su 

defecto un asistente de cámara o incluso el conductor también del equipo. 

8. Discusión del resultado  

De acuerdo a los resultados obtenidos se evidencia que los periodistas están expuestos a 

riesgos en todo momento y más cuando son por coberturas de alto riesgo, lo que coincide con 

lo expuesto por (Hogarth, os seguros y la seguridad después del 11 de Septiembre: ¿Acaso el 

mundo se ha vuelto un lugar más "riesgoso"? [Internet]. Sitio Web para el desarrollo de las 

Ciencias Sociales en el Perú., 2020) donde afirma que “El riesgo de una actividad puede tener 

dos componentes: la posibilidad o probabilidad de que ocurra un resultado negativo y el tamaño 

de ese resultado”. La relación entre lo que significa la palabra riesgo y sus consecuencias es 

clara y más orientada, como expresa este autor, y cuanto mayor es la probabilidad y pérdida 

potencial, mayor es el riesgo. 
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El periodismo es una profesión que conlleva ciertos riesgos, especialmente cuando se 

trata de reportar desde zonas de conflicto y violencia. En Ecuador, los periodistas han 

enfrentado violencia por parte de la delincuencia durante sus coberturas. En los últimos años, 

varios incidentes de violencia contra periodistas han ocurrido en Ecuador. En 2019, un 

periodista fue asesinado mientras cubría una manifestación. En el mismo año, otro periodista 

fue asesinado mientras cubría una manifestación en Tena. En 2020, varios periodistas fueron 

amenazados, agredidos e intimidados mientras cubrían manifestaciones. 

  

Al referirse del papel juegan las autoridades locales y nacionales en la protección del 

periodista se dice que Las autoridades locales y nacionales desempeñan un papel fundamental 

en la protección de los periodistas, donde estas autoridades deben garantizar el respeto a los 

derechos fundamentales del periodista, como la libertad de expresión y el derecho a la 

información. Esto incluye el establecimiento de normas que protejan a los periodistas de la 

violencia, la intimidación y la censura. Además, las autoridades locales y nacionales deben 

proporcionar a los periodistas recursos adecuados para trabajar, como el acceso a información, 

un entorno seguro para trabajar sin miedo a represalias, y el apoyo financiero suficiente para 

permitirles realizar su trabajo sin comprometer su seguridad. 

 

También donde se hace la pregunta de cómo afectan los ataques y la violencia contra 

periodistas a la libertad de prensa y la democracia en general se dice que Los ataques y la 

violencia contra periodistas tiene un impacto grave en la libertad de prensa y la democracia en 

general. Los periodistas son el medio para mantener a la sociedad informada, pero si están 

sujetos a la violencia, los periodistas pueden ser intimidados y coaccionados para no abordar 

ciertos temas, lo que limita la libertad de prensa. Esto a su vez afecta a la democracia, ya que la 

libertad de prensa es una herramienta esencial para la participación ciudadana, que es un 
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elemento clave para la democracia. Cuando los periodistas están amenazados o atacados, el 

intercambio de información y la libre discusión se ven afectados, lo que dificulta el 

mantenimiento de una democracia sólida. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

9. Conclusiones. 

     En  base a la investigación realizada se concluyó lo siguiente 

   El gobierno, que se ha comprometido a defender el derecho a la libertad de expresión, 

debe garantizar que los periodistas y comunicadores puedan hacer su trabajo en eventos 

públicos, entre otras cosas. Es lamentable que durante una reciente visita presidencial a Cuenca, 

periodistas fueran amenazados y agredidos por personas que apoyaban  abiertamente al 

gobierno. 

   Al realizar coberturas en diferentes sectores de alto riesgo los periodistas se exponen a 

un sinnúmero de situaciones grabes debiendo a que deben  entregar el material  periodístico 

intachable sobre los hechos de manera urgente, sin la posibilidad de procesar detenidamente lo 

que está sucediendo y sin considerar el impacto psicológico que dejan las coberturas en 

situaciones críticas. 

        Los medios de comunicación ya sean locales o internacionales se aprovechan de la 

situación de los periodistas por la condición económica que hoy en día se está viviendo o por 

la poca experiencia laboral que algunos tienen después de terminar su carrera universitaria.  

        Hay muchos riesgos para los periodistas, desde la detención de sus equipos de trabajo hasta  

secuestros y sobornos delincuenciales. 

Es abominable que incluso les quitaran los celulares a los periodistas mientras filmaban 

protestas contra la visita presidencial. 
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12.  Recomendaciones 

Se recomienda defender el derecho a la libertad de expresión de la prensa esto permitirá  

debe garantizar que los periodistas y comunicadores puedan hacer su trabajo en eventos 

públicos, entre otras cosas. 

Todo comunicador al realizar una cobertura periodística, está expuesto a diferentes 

situaciones de riesgo, por ello deben tomar toda las medidas de seguridad para poder entregar 

un material periodístico intachable. También deben utilizar materiales de protección como una 

mochila con materiales de primeros auxilios, también casco o chalecos siempre y cuando se 

trate de una manifestación o paro nacional. 

El periodismo es una profesión que conlleva ciertos riesgos, especialmente cuando se 

trata de reportar desde zonas de conflicto y violencia.  
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12. Anexos. 

 

PREGUNTAS DE LA ENTREVSTA. 

            

¿Cuáles son los mayores riesgos que enfrentan los periodistas en reportajes de 

delincuencias? 

¿Los periodistas llevan accesorios de protección cuando van hacer reportaje en zonas 

peligrosas? 

¿Qué papel juegan las autoridades locales y nacionales en la protección del periodista?  

¿Cómo afectan los ataques y la violencia contra periodistas a la libertad de prensa y la 

democracia en general?  

¿Cómo se preparan los periodistas para cubrir conflictos? 

¿Cuántos periodistas fueron víctimas de delitos mientras cubrían eventos en Ecuador? 

 

 

 

 

 


